
Santiago, 25 de abril de 2022 
 
 
Señores 
Superintendencia del Medio Ambiente 
oficinadepartes@sma.gob.cl 
 
  
Att. Señor 
Emanuel Ibarra Soto 
Superintendente del Medio Ambiente (S) 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Teatinos 280, piso 8  
Santiago 
  
 
Ant.:     Plan de Reparación Ambiental de los Efectos Causados por Incendios Forestales 

que Afectaron a las comunas de Marchigüe y Paredones 
  
Mat.:    Comunica disposición de colaboración. 
  
Estimado Sr. Ibarra: 
 

 Junto con saludarle, a través del presente nos permitimos manifestarle nuestra 
disposición para aclarar y colaborar ante cualquier duda que pudieren tener, o quisieran 
complementar, respecto del Plan de Reparación Ambiental de los Efectos Causados por 
Incendios Forestales que Afectaron a las comunas de Marchigüe y Paredones, presentado 
a la SMA el 20 de enero pasado. 
 
  
Asimismo, en caso de estimarse necesario, indicamos el nombre del contacto para 
coordinar cualquier presentación o inquietud que pueda surgir en la revisión del Plan: 
Ximena Espoz, DAES Consultores, Cel.: (56-9) 84294532; correo electrónico: 
xespoz@daesconsultores.cl 
  
Sin otro particular, y quedando atentos y a su disposición, le saluda atentamente, 
 
 
 
 

COMPAÑÍA GENERAL DE ELECTRICIDAD S.A. 
 
 
 

Iván Quezada Escobar 
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